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CIRCULAR ADMINISTRATIVA Nº  22808  

 
ASUNTOS IMPOSITIVOS 

Buenos Aires, 8  de enero de 2024. 
Señor Gerente: 
 

TUCUMAN – INGRESOS BRUTOS. 
SELLOS. PROGRAMAS APLICATIVOS 

 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de informarle que por Resolución General 
N° 106 DGR (B.O.: 4/1/2024) se adecúa la normativa vigente relacionada con el 
formulario de declaración jurada CM 03, estableciendo que el uso del programa 
aplicativo SiAPre en esta primera etapa mantendrá una vigencia y obligatoriedad 
temporal para los contribuyentes del Convenio Multilateral. 
 
Asimismo, por Resolución General N° 95 DGR (B.O.: 22/12/2023) se aprueba el 
Release 5 del programa aplicativo denominado “Declaración Jurada – Agentes de 
Percepción – Impuesto de Sellos y Tasas Retributivas de Servicios – RG (DGR) N° 
73/11 - Versión 3.0 Release 4”, podrá ser transferido desde la página web de la 
Dirección General de Rentas (www.rentastucuman.gob.ar). 
 
El citado programa aplicativo será de utilización obligatoria para las presentaciones 
que se efectúen a partir del día 6 de enero de 2024, inclusive. 
 
 
Saludos cordiales, 
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